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T I T U L O V. 

D E L A C O M P O S I C I O N D E L A S A L A . 

1. ° L o s representantes serán recibidos por el 
ac to del j u r a m e n t o , que prestarán en los tér
minos siguientes. 

¿ J u r á i s ante Dios, y sobre estos santos evan
gelios, cumpl i r f ie lmente el cargo de representante, 
consultando ante todo en el e jerc ic io de vuestras 
funciones el honor, y prosper idad de la p a t r i a , 
-< 2-uu las luces d e vuestra concienc ia ? 

Si juro 
¿ J u r á i s sostener la independencia del pais, 

sil seguridad in ter ior , y la l ibertad de todos los 
individuos, b a j o el solo imper io de la l e y ? 

Si juro. 
• J u r á i s p ro te je r la m o r a l , dar e jemplo d e 

obed ienc ia á las l e j e s , y guardar secreto en todo 
caso, en que él sea ordenado por la sala de repre 
sentantes 1 

Si juro. 
S i asi lo hic iereis , D ios os ayudará ; si no él 

os lo demandará. 
2. ° E s t e j u r a m e n t o será le ido en voz alta por 

el pres idente , estando todos en pie , 



3. ° E l tratamiento de la sala será el de ho
norable ; mas sus miembros no lo tendrán especial . 

4. ° L o s representantes no formarán cuerpo en 
caso alguno, fuera de la sala de sus sesiones. 

5. ° D o s terceras partes de los representantes, 
recibidos, y no l icenciados, harán sala. 

6. ° Ningún representante podrá ausentarse d e 
la c iudad , durante la época de lás sesiones , sin 
permiso especia l de la sala. 

7. ° T o d o representante, desde el dia que sea 
r e c i b i d o , estará obl igado á asistir á todas las 
sesiones. 

8. ° E l representante que se halle impedido , ó 
sufra per ju i c i o de asistir á alguna sesión, se esr 
cusará, avisando prév iamente á la sala. 

9. Cuando aígnn representante se haga notar 
p o r su inasistencia , el pres idente pedirá á la sa
la l a resolución e s p e c i a l , que las circunstancias 
del caso hagan oportuna. 

10 L a s sesiones serán públicas: y para que la 
h a y a secre ta , será necesario resolución especial 
de la sala, á pet ic ión del gob ie rno , del presidente, 
ó d e uno de los representantes. 

11 E l pres idente hará citar á sesión* cuando 
el gob ierno le invite á ello, ó tres representantes 
lo p idan. -

T I T U L O 2°. 

Del presidente. 
12 L a sala nombrará un presidente á plurali 

dad respect iva. 
13 E l pres idente será nombrado para toda la 

é p o c a de sesiones de cada año. 
14 L a s func ion^^del presidente serán : sos-
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tener la t observancia del reg lamento ; p r o c e d e r 
con sujeción á él :' mantener e l orden de la sala ; 
dir igir las discusiones ; fijar las votaciones con 
arreglo á los títulos 5, 9, y 10 ; y p roc lamar la» 
decis iones de la sala. 

15 E l pres idente no podrá votar, ni d i s cu t i r , 
ni abrir opinión sobre el asunto de la del iberación. 

16 Cuando el presidente quiera tomar par te 
en la discusión de algún proyec to , prevendrá opor 
tunamente á a lguno de los v ice -pres id?ntes , para 
ra que presida. 

17 Solo el pres idente podrá hablar á nombre 
de la sala. 

18. E l pres idente no podrá contestar , ni co
municar á nombre de la representación, sin pre
vio acuerdo de la sala. 

19 E l p r e s i d e n t e , asociado del secretar io , y 
por su imped imento del pro-secretar io , abrirá los 
pliegos dir igidos á la representación ; repelerá los 
que se tengan declarados por inadmisibles , instru
yendo de ello á la sala: y dará cuenta de los demás 
en extracto hecho por la secretaría. 

20 L a po l ic ía de la casa de la representación, 
los of ic ia les , y s irvientes de ella , estarán ba jo las 
inmediatas órdenes del presidente. 

21 E l pres idente presentará á la sala el p r e s u 
puesto de las cantidades, que demande el servicio, 
y decencia de la casa de la representación. 

22 E n los mismos términos, y por igual t iem
po que el pres idente , la sala nombrará dos v ice
presidentes, l.u y 2." 

23 L o s v ice-presidentes no tendrán asiento es
pecial , ni otra función, que la de e je rcer la presi
dencia, cuando el presidente se halle impedido . 
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T I T U L O 3." 

Del secretario y prosecretario. 
24. L a sala nombrará, á plural idad respect iva , 

un sccretar io .de fuera de olla. 
25 E l secretario tendrá la dotación de 2000 

pesos anuales. 
26 L a s funciones del secretario serán las si

guientes. 
H a c e r p o r escrito el escrutinio en las vo ta 

ciones nominales. 
C o m p u t a r , y ver i f icar el resultado en las he

chas p o r signo de levantados, y sentados. 
Instru ir en uno, y o t ro caso del resul tado al 

pres idente . 
L l e v a r los libros, que se expresarán en los 

articulos siguientes. 
R e d a c t a r , asentar , y leer la acta d e cada 

sesión. 
27 L a acta expresará. 

E l nombre de los representantes, q u e han 
compues to la sala, y el d e los que falten con pre 
vio, aviso, y sin él. 

L o s reparos, cor recc iones , y aprobac ión de 
la acta anterior. 

L o s asuntos, y p royec tos de que se ha dado 
cuenta ; la distr ibución d e ellos, y cualquiera re
solución, que hubiesen motivado. 

S e indicarán las discusiones* y expresarán las 
resoluciones sobre los asuntos, que formen la orden, 
de la sesión , arreglándose en todo al t í tu lo 11 , y 
c o n c l u y e n d o por designar la hora, en que la sesión 
ha sido levantada, y la orden del dia, y data para 
la p róx ima . 
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28 L a acta será redactada en un cuaderno, en 

el que se salvarán á cont inuación , y p o r final, las 
inter l ineac iones , todo lo tostado, ó correg ido ; y 
aprobada que sea , la rubr icará el presidente, y 
f irmará el secretario. 

. E n seguida será puesta en l impio en el l ibro 
de actas , que serán todas firmadas p o r el presi
dente, y secretar io ; y los cuadernos serán archi
vados. 

29 Será igualmente de la obl igación del secre
tario l levar por separado cuadernos, y l ibro de 
actas reservadas, que serán redactadas en la for
ma proscr ip ta en los art ículos anteriores. 

30 L o s cuadernos, y l ibros que establece el ar
t ículo anterior , y todo lo que tenga el carácter 
de re se rvado , será guardado en un archivo es
pecia l , ba jo de llave , q u e tendrá consigo el se
cretario. 

31. E l secretario l levará también el l ibro, que 
expresa el t í tulo 11. 

32. E l secretario presentará al pres idente el 
presupuesto de las cant idades , que demande el 
servicio de la secretaria , conservación, y custo
dia del archivo. 

33. L a sala nombrará, en los mismos términos 
que al secretario, un pro-secretario. 

31. E l pro-secretario tendrá la dotac ión de 
1500 pesos anuales. 

35. Las funciones del pro-secretario serán las 
siguientes : 

Aux i l i a r al secretar io en sus func iones , y 
e jercer las p o r entero, cuando él se halle impedido. 

L e e r todo lo que se ofrezca en la sa la , á 
excepc ión de la acta. R e d a c t a r las discusiones; y 
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formar de ésta redacción , y de la de la acta un 
diario de eada sesión , que será pasado á la co
misión de peticiones. 

Cuidar de la impresión del diario, bajo la 
dirección de la comisión de peticiones. 

36. E l secretario y pro-secretario estarán ba
jo las inmediatas órdenes del presidente. 

T 1 T Ü L O 4.° 

De las comisiones. 
37 Habrá cuatro comisiones permanentes ; 

compuesta cada una do cinco representantes. 
38. É l nombramiento de los que ba jan de 

formar las cuatro comisiones será de la atribu
ción del presidente. 

39. Los miembros de cada comisión nombra
rán, á pluralidad respectiva, un presidente, y un 
secretario. 

40 Todos los miembros de las comisiones per
manentes continuarán en ellas, durante el tiempo 
de sesiones en cada año , á no ser relevados por 
causas justas, en virtud de resolución especial 
de la sala. 

41. Una de las comisiones se denominará de 
Legislación] y sus atribuciones serán : examinar, 
é informar á la sala sobre todo pro jec to corres
pondiente á la legislación civil, correccional, ó cri
minal, á los jueces, á la religión , al clero, y á la 
instrucción pública. 

42. Otra de las comisiones se titulará de Ha
cienda; y estará á su cargo el examen de todo 
asunto relativo al sistema de hacienda en todos 
sus ramos, al comercio, y su administración de 
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justicia , á obras >úblicas, tierras, minas, moneda 
fábricas, y á too J íero de industria. 

43. Se llamará otra comisión, de la Milicia] á 
quien pertenecerá todo lo correspondiente á este 
ramo. 

44. L a cuarta comisión será de Peticiones: y 
á ella corresponderá la censura del diario de las 
sesiones, y el dirigir su publicación ; reconocer 
los documentos, que deben legalizar la elección 
de los representantes; é informal'sobre toda pe
tición, ó asunto particular. 

45. Si la sala lo acuerda, el presidente podrá 
cometer algún provecto complicado á una comi
sión especial, la que, cumplido su encargo, cesará. 

46. Todo asunto constitucional, de tratados, ó 
relación con otro estado, se encargará á una comi
sión especial. 

47. Todf> comisión , considerado cada asunto 
de los que le son encargados, acordará los pun
tos de su informe. 

E n seguida se decidirá por votación , si se 
ha de instruir á la sala de palabra, ó por escrito. 

Decidido que sea de palabra , se nombrará 
uno, que informe á la sala, y sostenga la discu
sión en favor del pro jecto de la comisión. 

Si fuese resuelto, que se informe por escrito, 
se nombrará uno, que redacte el acuerdo de la 
comisión: y aprobada la redacción, se designará 
el que deba sostener la discusión. 

48. Cada comisión , luego que se halle en esta
do de informar sobre cualquiera asunto, lo avi
sará al presidente, quien instruirá á la sala, y pro
cederá según su acuerdo, anotándose en la acta. 

lí). L a sala hará, dor intermedio del presiden-
2 
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te, los requerimientos que j u z g le necesarios á la 
comisión que aparezca en retardo. 

T I T U L O 5.» 

De la forme, en que debe introducirse lodo asunto, 
ó hacerse cualquiera moción, 

5 0 L a sala no tomará en consideración, ni vo
tará sobre punto alguno, que no esté en las formas 
siguientes. ¿¿eC*ze¿&¿ 

Proyecto de ley : minuta de i eifVtiU imt: de adi
ción : de supresión: de corrección: y de comunicación. 

51. T o d a moción dirigida á abolir una l e y ; 
suprimir institución, ó impuesto ; establecer regla 
general , contr ibución, ó pena pecuniaria ; acordar 
el p resupues to anual, cualquier crédito, ó gasto ex
traordinario ; ó erigir institución alguna; será in
t roducida en la forma de proyecto de ley. 

52. T o d a gracia, ó moción, que tenga por ob
j e t o un caso especial, uno ó mas individuos; ú ob
tener conocimiento alguno, ó preparar una ley , 
se presentará en la forma de minuta de decreto. 

53. L a propos ic ión dir igida á introducir uno, 
ó mas art ículos en un p r o y e c t o de ley , ó de reso
lución; ó á aumentar á algún art ículo calidad, can
t idad, ó t i empo , será introducida en la forma de 
adición. 

54. L a proposición, que dif iera, ó se oponga 
á la sanción de un p r o y e c t o , ú art ículo de l ey , 
ó de reso luc ión , ó que supr ima ca l idad, ó dis
m i n u y a cantidad, ó t i empo, será en la forma d e 
supresión. 

55. T o d a propos ic ión , d ir ig ida solo á var iar 
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la redacc ión , sin añadir, ni supr imi r , será cor
rección.. 

56. L a p r o p o r c i ó n , que promueva con tes ta r , 
r ecomendar , ó ped i r algo al gob ie rno , será b a j o 
la forma de minuta de comunicación 

T I T U L O 6." 

De la redacción. 

57. T o d o p r o y e c t o , ó minuta será presentada 
escrita en los mismos té rminos , en que d e b e ser 
sancionada : será ademas firmada, y entregada al 
secretario. 

58. Ningún art ículo dará razón , ni contendrá 
mas que la expresión de la voluntad. 

59. T o d o art ículo será reducido á una propo 
sición s imple : ó tal* que no pueda ser admit ida en 
una parte, y repel ida en otra. 

T I T U L O ¿ ? 

De los trámites que deben seguir los proyectos, que 
se presenten á la santion de la sala. 

60. Cuando el gobierno presentase algún pro 
yec to , será leido , y pasado, sin otra formalidad, á 
la comisión permanente que corresponda ; ó si 
demandare comisión espec ia l , será nombrada, y 
recibirá para su examen la minuta. 

61. E l miembro de la sa la , que presentare 
un p r o y e c t o , pedirá que sea leido : hecha la lec 
tura, expondrá las rabones, y ob je to de él. 

Si concluida la exposic ión , fuere a p o y a d o el 
p r o y e c t o por dos miembros al m e n o s , se pasará 
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á la comisión correspondiente para q u e i n fo rme , 
y la sala lo discutirá. 

Si no resultase apoyado ** será t omado en 
consideración ; pero se liará mención d e él en la 
acta. 

62. N o podrá ser ret irado p r o j e e t o a lguno , 
q u e esté tomado en consideración , sino p o r reso
lución de la sala. 

63. Cuando el autor de un proyecto , tornado 
en consideración, solicite re t i rar lo , será expre 
sado en la acta. 

T I T U L O 8.° 

Del orden de la palabra. 

64. E l que sostiene de oficio la discusión d e 
un p r o y e c t o , ó el autor de é l , tendrá derecho á 
hablar el p r imero , y el último. 

65. E n el caso de oposición entré el autor 
de un p r o y e c t o , y el informe de la comisión , el 
autor tendrá derecho á hablar el último. 

66. Después de haber hablado el encargado de 
la comisión , y el autor de la moción, ó renunc iado 
á hacer lo , tendrá derecho á la pa labra , e l que 
pr imero la p idiere. 

67. E n el caso de ped i r dos á un t i empo la pa 
labra , la obtendrá el que se proponga hablar en 
c o n t r a , si el que le ha preced ido se ha pronunc ia 
do en p r ó ; y vice-versa. 

68. Cuando la palabra sea ped ida p o r dos, ó 
mas, entre quienes no concurra el caso preveni 
do por el art ículo anterior, el presidente acorda
rá p o r sí la pr ior idad ; observando el p re fe r i r á 
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los que hubiesen hab lado , los qtíe no lo hayan 
hecho. • 

T I T U L O 9° 

De la discusión. 
«69. T o d o p r o y e c t o será puesto dos veces en 

discusión. 
70. L a pr imera discusión será sobre el todo 

del p r o y e c t o ; y se observará en ella una excep 
ción, que ninguno podrá hablar m i s que una vez 
para fundar en pro , ó en contra, y otra para expl i 
car únicamente lo que se c rea que se ha entendi
do mal. 

71. Cerrada la pr imera d iscus ión , se abrirá la 
segunda que será en detalle sobre cada articulo ; 
y aun cuando el p r o y e c t o no tubiese mas q u e 
uno, el debate será l ibre , pud iendo cada miembro 
hablar cuantas veces lo j u z g u e conducente . 

72. Será r igorosamente observada la unidad 
del debate ; no admit iendo en el curso de él mo
ción alguna, hasta que quede cerrada la pr imera 
y segunda discusión. 

73 T o d a proposición, dir igida á suspender i n 
def inidamente la discusión iniciada, ó á diferirla á 
un t iempo determinado, después de fundada, se re
solverá prév iamente al asunto pr inc ipal , como una 
cuestión de orden. 

S iendo ella tomada en cons iderac ión , entrará 
en lugar del punto que se discutía, y será resuelta. 

74. Será del cargo del pres idente el poner á 
resolución de la sa la : si el punto está suficiente
mente discutido. 

75. S i empre q u e c inco miembros p idan el que 
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sea cerrada la discusión, el pres idente lo pondrá á 
resolución de la sala. 

76. Ninguna discusión pod á ser cerrada, sino 
por votación de la sala. 

T I T U L O 10. 

De la votación. 
77. L o s métodos de votar serán solamente dos: 

el uno nomina l , que debe ser expresado en viva 
voz por cada representante , invitado á ello por el 
pres idente : el otro será por signo; poniéndose en 
pie , ó quedándose sentado. 

78. E l ponerse en p ie será s iempre el signo d e 
la afirmativa, y quedar sentado de la negativa. 

79. T o d a votación para elegir será nominal. 
80. T o d a votación será contraída á un solo , y 

determinado art iculo: reduc ida á la afirmativa ó 
negativa, precisamente en los términos que el ar
t iculo está escrito. 

81. Nad ie salvará v o t o , ni d e j a r á ' d e v o t a r , ni 
protestará contra resolución d e la sala en caso 
alguno. 

82. Cuando haya igualdad de votos en p r o , y 
contra, se abrirá nueva discusión; después de el la 
se repet irá la votación por dos veces mas : resul
tando s iempre empatada decidirá el pres idente 
de la sala. 

T I T U L O I I 

Del orden de la sesión. 
83. E l presidente abrirá la sesión l lamando la 

atención con la campanil la , y proc lamando , la se
sión está abierta. 

Si. E n seguid a él secretar io leerá la acta de la 
sesión anterior. 

E l pres idente dará el t iempo suficiente para 
las observaciones que se quieran hacer sobre la 
re/ laccion de la acta : se decidirá por la sala lo 
que motive resolución, y será aprobada la acta. 

85. A c t o cont inuo , el presidente dará cuenta 
á la sala de las comunicaciones, que hubiese reci
b ido , y de todo p r o y e c t o presentado , p o r medio 
de sumas hechas por la secre tar ía , que hará leer 
al pro-secretario. 

8G Después de un breve t i e m p o , acordado á 
observaciones , que algunos miembros j u z g u e n 
oportuno hacerse , destinará los asuntos , de que 
se ha dado cuenta, á las comisiones que correspon
dan : si alguno la demandase especial , será ésta 
nombrada : si se anuncia que alguna de las comi
siones está pronta á informar sobre uno ú otro 
asunto, se designará la sesión en que haya de oír
se el informe, y decidirán también los puntos que 
ocurran de forma, ó atención. 

87. Cumpl ido con lo que prescr iben los tres 
art ículos anteriores , en la parte que hubiese lu
gar, se dará pr inc ip io á la orden del dia. 

88. E l pres idente podrá , consultando la apro
bación de la sala , suspender por un cuar to de ho
ra la sesión. 

89. L a sesión no tendrá hora de terminada , en 
que deba cerrarse. 

90. E l presidente consultará á la sala , cuando 
j u z g u e conveniente, la hora para levantar la sesión. 

91. S i empre que diez miembros p id ieren el 
que sea levantada la sesión, el j bidente lo pondrá 
á resolución de la sala. 
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92. Resue l to el que la ses"on sea e e r r a d á , se 

acordará, á propuesta del pres idente , el dia y ho
ra d e la que deba seguirse , y la o rden del dia pa
ra ella. 

93. E n la mañana del dia s iguiente al d e la.se-
sion concluida, se repart irá manuscrita, ó impresa 
la orden del dia, para la p róx ima sesión, á todos 
los representantes. 

T I T U L O 12. 

De la policía de la sala. 

94. E l que pres ida la sala estará en trage de 
ceremonia . 

95. H a b r á dos oficiales interiores de sala , que 
sirvan á todo lo que ocurra en lo inter ior de e l l a : 
que comuniquen las órdenes del pres idente : sir
van á los representantes en las comunicac iones 
interiores , que se les o frezcan: é introduzcan to
do aviso, ó comunicac ión al pres idente , y las per 
sonas que éste mandare entrar. 

96. L o s oficiales interiores de la sala harán su 
servicio en trage negro con una fa ja blanca. 

97. N o será permi t ido entrar en el recinto de 
la sala á persona alguna, que no sea ministro, ó 
representante , sin especia l permiso del presiden
te , en v ir tud de acuerdo de la sala. 

98. H a b r á dos ó mas oficiales, q u e en el trage 
prescr ip to por el art ículo 96, cu idarán del aco
m o d o y orden del p ú b l i c o , y de hace r observar 
las ó rdenes , que recib ieren del pres idente 

99. H a b r á dos po r te ros , c u j a s funciones re
g lará el pres idente , quien designará la persona» 
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q u e de,ba custodiar todos los muebles ele la casa, 
y tenerlos b a j o «inventario. 

100. L a g u a r d i a , que esté en facción á las 
puertas exter iores de la casa de la representac ión, 
no recibirá órdenes sino del presidente. 

101. L a e lección de los oficiales , y porteros 
será del cargo del pres idente , quien propondrá , 
y la sala acordará, La dotación que deban tener 

102. E n ningún caso se dirigirá la palabra en 
la sa la , sino al pres idente , ó á los representantes 
en general. 

103. S o evitará designar los miembros de la 
sala por su n o m b i e propio . 

104. Q u e d a proh ib ido el argüir, ó imputar ma
la intención. 

105. N a d a escrito, ó impreso se leerá en la 
sala , á excepc ión de la^acta, de las minutas, de 
los informes de las comis iones , y d e los ex t rac 
tos de secretaría. 

106. L a sala acordará, por resolución especial , 
la excepc ión del art ícuculo anter ior , que estime 
oportuna. 

107. Ningún miembro de la sala podrá ser in
te r rumpido , sino en los casos siguientes. 

1. Cuando salga notablemente d e la cues
tión, en c u y o caso, será l lamado á ella por el pre
sidente. 

2. Cuando incida en persona l idades , ó ex
presiones que falten al decoro de la sala. 

E n tal caso, se pedirá por el pres idente , ó 
p o r uno, ó mas miembros de la sala, el que el ora
d o r sea l lamado al orden. 

Se le acordará la pa labra pa ra que exp lano 
3 
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ó se def ienda : y en seguida, si la sala se p ronun 
c ia po rque ha lugar á reso l ve r , se votará si ha 
d e s e r , ó no l lamado al orden. 

Resue l to p o r la af irmativa, eí pres idente p r o 
nunciará la forma siguiente. „ Señor D. N. — la 
sala llama á V. al orden." • 

E l orador en uno, ú o t ro caso tendrá d e r e c h o 
á cont inuar su discurso. 

108. C u a n d o alguno i n t e r r u m p i e r e , solo e l 
m iembro que hp sido i n t e r r u m p i d o , tendrá dere 
cho para ped ir al pres idente , que se l lame á la 
observancia de l r e g l a m e n t o ; y asi se e jecutará . 

109. Cuando se va j a á p r o c e d e r á votac ión , 
el pres idente l lamará á la sala á los representan
tes, que se hal len en las p iezas interiores. 

110. Ningún representante p o d r á ausentarse, 
durante la ses ión, sin permiso espec ia l del p r e 
s idente. 

111. Q u e d a inhibida toda demostración, ó sig
no de aprobación, ó reprobac ión . 

112. E l pres idente mandará salir i rremis ib le 
mente de la casa á todo indiv iduo que , desde el 
lugar dest inado al púb l i co , contravenga al a r t í cu 
lo anterior. 

T I T U L O 13. 

De la asistencia de los ministros á las sesiones de 
de la sala. 

113- L o s ministros del poder e j ecu t i vo asisti 
rán á las sesiones, s iempre que lo consideren opor 
tuno, ó cuando la sala l o j u z g u e necesario. 
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114. JSe Ies repar t i rá ía orden de l d í a en los 

términos del ar t ícu lo 93 de l t í tu lo 11. 
115. L o s ministros sostendrán' . los p r o y e c t o s , 

que p a s a r e eí gob ie rno á la sanción de la sala. 
116. En' el caso de l ar t icu lo anterior, los minis 

tros tendrán el derecho , q u e p o r el t í tu lo & se con 
cede al autor d e un p r o y e c t o , ó moción. 

117. L o s of ic ia les inter iores d e la sala servirán 
á I03 ministros en las comunicac iones inter iores, 
que se les ofrezcan.-

T I T U L O 14. 

De la observancia ij mejora del reglamento. 

118. T o d o m i e m b r o de la sala tendrá dere 
cho á rec lamar la observanc ia de l reg lamento , 
s iempre que j u z g u e , que se contrav iene á él. 

119. Si se conv iene en q u e hay cont ravenc ión 
al r e g l a m e n t o , el pres idente sostendrá su obser 
vancia. 

I20í Si se suscitase1 cuest ión sobre sí se con
traviene ,• ó no al r e g l a m e n t o , no* se pasará ade
lante , sin dec id i rse por resolución especia l d e 
la sala. 

121. E l secretar io l levará por separado un li
b r o , en el q u e registrará todas las reso luc iones 
de la sala, e x p e d i d a s en v i r tud d e lo que prev ie 
ne el ar t ícu lo anterior. 

S e asentará igua lmente en d icho l ibro toda 
resolución d e la sala sobre puntos d e discipl ina, 
ó d e forma. 

122. C u a n d o ía sala lo tenga p o r conven iente 



20 
el secretar io hará re lac ión d e las resoluciones re
gistradas en el l ibro, q u e establece el ar t ícu lo 1215 
y se decidir ; , cuales d e ellas convenga insertar 
e n e l reg lamento , q u e será en tal caso revisado. 
y c o r r e g i d o , si ha lugar a ello. 

123. N inguna disposic ión del reg lamento po-
drú ser a l terada p o r resolución sobre t a b l a ; sino 
p o r un p r o v e c t o presentado en la forma, que pre 
v iene el t í tu lo 5.ü 

124. T o d o m iembro d e la sala tendrá un e jem
p l a r impreso d e este reglamento. 

Sala d e las sesiones. B u e n o s A i r e s j u l i o 26 
d e 1322. 

JWanucl de Jlrroyo „y Pinedo, 
Pres idente . 

* 

José Severo JMalabia. 
Secretar io . 


